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3EDITORIAL
Cada mañana al despertarnos se abre el telón: las no-

ticias en la radio, los mensajes, el teléfono, los WhatsApp, 
los periódicos, el comentario con el vecino, el primer café, la 
llegada al trabajo… ¡comienza la función!. 

Con los primeros pasos del día, antes siquiera de tomar 
contacto con la realidad, las noticias de lo que está ocurrien-
do en cada parte del mundo nos preceden. Y en este gi-
gantesco escenario en el que nos movemos, aparecen los 
personajes más grotescos, pero también los más nobles y 
bondadosos. Sin embargo, desde hace casi un año, sinies-
tros mensajeros anuncian machaconamente lo mismo día 
tras día, tratando de hacernos creer que hay que empezar 
desde cero, como si una destrucción masiva estuviera arra-
sándolo todo.

Y como no podía ser menos, también este mensaje ha 
estado presente en la 51ª Edición del Foro Económico Mun-
dial que se celebra en Davos. Ha sido precisamente su fun-
dador,  D. Klaus Schwab, quien nos ha traído, envuelto en 
celofán como si de un regalo de Santa Klaus se tratase, la 
gran noticia que colma todas nuestras expectativas, aunque 
no sepamos muy bien de qué se trata: es hora del “Gran 
Reinicio”.

Este mensajero anuncia al mundo entero que ha llegado 
el momento: entre tanta desolación tenemos la oportunidad 
de un “Gran Reseteo”, que nos ofrecerá grandes cambios en 
una sociedad deprimida y sometida. Y nos dice también que 
los protagonistas de esta gran obra, somos nosotros y, por 
supuesto, ésta es la oportunidad para crear una sociedad 
mejor. 

Sin embargo, desconocemos la nobleza de intenciones 
de este mensaje, porque precisamente los mismos que nos 
indican que no es necesario tener ni poseer para ser felices, 
están haciendo acopio de bienes y comprando tierras en todo 
el mundo. Hasta el “Gigante Chino” participa y se congratula 
de esta “maravillosa” función donde lejos de lo que creemos, 
la obra no se representa arriba en el escenario sino abajo en 
platea, mientras nosotros asistimos desde nuestra butaca no 
como actores sino como convidados de piedra.

Matilde Moro, en su brillante artículo “la dieta planetaria, 
el próximo apocalipsis zombi” nos describe como un pode-
roso pilar industrial y económico de alianzas empresariales, 
encabezadas por multinacionales del sector de la alimenta-
ción pretenden transformar “altruistamente” nuestra manera 
de comer y relacionarnos.  Que los polos opuestos se atraen 
no es novedoso, pero no deja de ser extraño que confluyan 
en un mismo fin sensibilidades tan dispares como los movi-
mientos “animalistas” con grandes empresas que han visto 
la oportunidad en el negocio de la fabricación de la carne 
porque les resulta más barato fabricarla que comprarla a los 
ganaderos que la producen. ¡Curioso! 

Nuestro editorial “El hombre lobo” (publicado en agos-
to de 2017, pero de completa actualidad) concluía con una 
frase del zoólogo austriaco y premio Nobel, Konrad Lorén: 
“he encontrado el eslabón perdido entre el primate y el hom-
bre civilizado: nosotros”.  Aunque “el hombre lobo” acaba de 
anunciar que la caza del lobo quedará prohibida en toda Es-
paña, desde ASAJA mantenemos que mientras quede en pie 
una sola oveja, vaca, ternero, potro, yegua o cordero, nos 
enfrentaremos con todas nuestras fuerzas al mayor depre-
dador del siglo XXI: el hombre lobo.  

Otro grave despropósito se ha producido con la modi-
ficación del reglamento transitorio de la PAC. “Queremos 
acabar con las condiciones artificiales” nos dicen desde la 
propia Administración. En ASAJA estamos de acuerdo tanto 
en la elaboración de normas claras y sencillas como en la 
creación de condiciones naturales, pero en tanto eso no su-
ceda es un despropósito dejar sin ayudas a un sector que las 
necesita, especialmente cuando es la Administración la que 
está cambiando continuamente sus propias reglas sin ofre-
cer otras nuevas que den cobertura a quienes dejan total-
mente desprotegidos. Es muy grave lo que está ocurriendo.

Por si esto no fuera poco, la aplicación de una acele-
rada “convergencia” en muchos sectores, especialmente la 
ganadería, está provocando, lo contrario de lo que pretende, 
produciendo grandes injusticias, por cuanto existen explota-
ciones que van a ver reducidas drásticamente las ayudas, 
rompiendo la premisa de que se cobre lo mismo por hacer 
lo mismo. 

Cuando las Administraciones Públicas extienden una y 
otra vez la lógica de la sinrazón, cobra especial actualidad 
la conocida frase “en política nada es lo que parece”. Su 
falta de credibilidad contribuye a nuestro desánimo. Por ello, 
como contrapunto y para revertir esta indeseable situación, 
es más necesaria que nunca la unión de nuestro sector a 
través de plataformas fuertes como las que hemos creado, 
la plataforma transpirenaica, la plataforma por la ganadería 
extensiva, la plataforma generada por el problema de los 
pastos, etc. En este sentido, cabe mencionar a AGRICAra-
gón, que se ha convertido en la mayor plataforma económica 
de Aragón. Todas ellas son un claro ejemplo de un sector 
responsable que se une para denunciar e intentar corregir 
todos estos graves despropósitos donde la apuesta por el 
Medio Rural, en estos momentos solo está en el discurso.

Son momentos muy difíciles para todos, pero el gran Rei-
nicio al que alude Klaus Schwab en Davos, se ha confundi-
do de destinatario. La estructura política, la Administración 
Pública, y más aún, los que intentan utilizarnos a su interés 
y antojo deberían ser los destinatarios, de este “Gran Rese-
teo. La desconexión que se practica en la sociedad, sí que 
necesita un profundo reseteo. La ausencia del orden moral, 
el egoísmo, la independencia, el ir cada uno a los suyo, vi-
vir irresponsablemente, nos conduce a esta sociedad que 
como ya hemos apuntado en alguna editorial, nos lleva a 
la saciedad a través de la “suciedad”.  Tienen que cambiar 
muchas cosas, también en nosotros. La “participación”, la 
conexión, el respeto y la mirada hacia el otro son la mejor 
fórmula para acabar con estas profundas desviaciones. Pero 
nunca olvidemos que la política es fiel reflejo de la sociedad. 
Si nos dejamos manipular total e impunemente, la sociedad 
está condenada al fracaso.  Dice el escritor francés, André 
Suarés: “En política, la sensatez consiste en no responder a 
las preguntas. La habilidad, en no dejar que las hagan”. Ese 
es el arte de la mala política. Necesitamos más que nunca 
de buena política y de buenos políticos. Sean del color que 
sea, desde Asaja, los buenos políticos, tendrán siempre, 
todo nuestro apoyo.

EL GRAN RESETEO

Ángel Samper Secorún
Secretario General ASAJA Aragón
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It’s Fendt.  Porque comprendemos la agricultura.

Nuevo Fendt 300 Vario 
con FendtONE.

"Toma algo genial y hazlo aún mejor", esta es la base sobre la que se 
construye cada innovación de Fendt. El nuevo entorno trabajo FendtONE 
pone todo a tu alcance: más pantallas, múltiples botones de libre asignación, 
una completa personalización y es tan fácil de usar que comenzarás a 
disfrutar desde el momento en el que pongas un pie en él. 

¡N
uevo

 

Fendt 

300 Vario
!

Con Fendt 1+Deal, si has comprado en los 
últimos meses obtendrás un descuento 
exclusivo en tu próxima compra.
Más información en fendt.com

Deal

fendt.com  |  Fendt is a worldwide brand of AGCO.
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Como en años anteriores, estamos en las 
fechas de realización de las solicitudes de 
ayudas PAC para esta campaña. 

El plazo para este año termina el 
próximo día 30 de abril.

Un año más los agricultores y ganaderos 
tenemos a nuestro servicio un competente 
equipo técnico para la elaboración de vuestros 
expedientes y dar cumplimento al volumen 
de exigencias y particularidades que conlleva 
cada año la correcta tramitación de la PAC.

Este año hay una serie de novedades 
importantes que es importante que 
conozcáis, estas son:

CONVERGENCIA: Debido a las 
modificaciones aplicadas en el cálculo de 
la convergencia de cara a las campañas 
2021 y 2022, algunos expedientes que 
tenían los derechos de Pago Base con un 
valor muy distinto a la media de su región, 
verán modificados sus importes de manera 
sustancial. Si quieres comprobar cuál es el 
valor de tus derechos de cara a esta campaña, 
comunícanoslo cuando nos pongamos en 
contacto contigo para hacer la PAC y te 
daremos esta información. 

PASTOS: Según el Real Decreto 41/2021, 
según el cual se establecen las disposiciones 
específicas para el periodo transitorio de 
PAC 2021 y 2022, los pastos permanentes 
de titularidad pública utilizados en común, 
solo serán válidos si el pastoreo se hace 
con animales de la propia explotación del 
solicitante. 

FOTOGRAFIAS GEORREFEREN-
CIADAS: En algunos expedientes, es nece-
sario subir fotografías georreferenciadas, este 
año se necesitaran dos de cada recinto.

COMUNICACIONES TELEMÁTI-
CAS CON LA ADMINISTRACIÓN: A 
partir de esta campaña PAC 2021, todos aque-
llos beneficiarios de PAC que cobren más de 
10.000 € de Pago Base, así como todas las 
sociedades, están obligados a comunicarse 
electrónicamente con la Administración, es 
decir tendrán que contar con un Certificado 
Electrónico del titular, para poder realizar las 
gestiones necesarias a lo largo del año. Si lo 
prefiere le podemos ayudar en estas gestio-
nes a través de nuestro Servicio de Presenta-
ción Alegaciones Telemáticas, cuyo coste son 
30 € y es exclusivo para socios. 

CAMPAÑA PAC 2021
TU PAC EN BUENAS MANOS

TODO EL EQUIPO DE TECNICOS DE ASAJA ESTÁ A TU DISPOSICIÓN 
PARA TRAMITAR TU PAC  Y CUALQUIER ALEGACIÓN A LA MISMA

AGRO SERVICIOS

SIEMBRA
LABORES DE SUELO

FERTILIZACIÓN
TRANSPORTE

EXTRACCIÓN PURINES

M a s  d e  3 0  a ñ o s  d e  c o m p r o m i s o
e  i n n o v a c i ó n  a g r í c o l a  

 

Servicios a agricultores
pequeños  y grandes fincas

 
Asesoramiento personalizado

 
 

22572 CASTILLONROY (Huesca)
TEL: 620 20 54 11 / 974 43 40 61

E-MAIL: agroservicesfertiagri@gmail.com
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En esta campaña 2020-2021 además de la PAC, se deberá realizar también la Declaración 
de Estiércoles correspondientes a la campaña pasada, es decir los aportes que se han 
hecho a las tierras de cultivo en forma de estiércoles sólidos y/o purines procedentes de explo-
taciones ganaderas durante el 2020.

Los plazos de presentación de estas declaraciones son los siguientes:

-	 Granjas	con	Licencia	Ambiental	Clasificada	sin	tierras……………9/04/2021

-	 Granjas	con	AAI	y	Licencia	Ambiental	Clasificada	con	tierras….30/06/2021

Si tienes explotación ganadera y necesitas presentar estas declaraciones, nosotros podemos 
ayudarte, ponte en contacto con nosotros en cualquiera de nuestras oficinas y nuestros técni-
cos te informarán de la documentación que necesitarán para realizar este trámite.

OBLIGACIÓN PARA EXPLOTACIONES GANADERAS:
DECLARACIONES DE ESTIERCOLES (AAIGES) CAMPAÑA 2020

RECUERDA: CON ASAJA TE ASEGURAS LA MEJOR TRANQUILIDAD 
EN LA TRAMITACIÓN DE TU PAC U OTRAS DECLARACIONES, Y EL 
RESTO DEL AÑO TAMBIÉN EN CASO DE TENER QUE EFECTUAR 

CUALQUIER ALEGACIÓN

RECUERDA. TU SEGURO AGRARIO MEJOR EN ASAJA

TIENES A TU DISPOSICION EL DEPARTAMENTO PROFESIONAL 
DE SEGUROS DE ASAJA HUESCA FORMADO POR TECNICOS 
CUALIFICADOS

Cuando vengas a realizar tu PAC, pregunta por las condiciones del 
seguro agrario. 
Te podemos hacer un presupuesto sin compromiso. 
Facilidades en la contratación, y en caso de siniestro nos encargamos de 
la tramitación, y si llega el caso contraperitación con nuestros técnicos.

Además, tramitamos toda clase de seguros con unas buenas condiciones. 
Autos, tractores, maquinaria agrícola, hogar, explotaciones agrarias y ganaderas, 
salud, vida…

DEPARTAMENTO PROFESIONAL 
DE SEGUROS DE ASAJA HUESCA

toda clase de seguros con unas buenas condiciones.
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presentar la solicitud única de ayudas 
directas de la PAC para 2021

29 de enero de 2021. Alrededor de 
680.000 productores podrán presentar, a 
partir del próximo lunes, 1 de febrero, y has-
ta el próximo 30 de abril, la solicitud única de 
ayudas directas de la Política Agraria Común 
(PAC) para la campaña 2021, una vez publica-
da la normativa comunitaria y nacional. El im-
porte total de estas ayudas asciende a 4.860 
millones de euros, que se podrán abonar en 
forma de anticipos a partir del 16 de octubre 
y el saldo a partir del 1 de diciembre.

Mediante la solicitud única, el productor 
puede solicitar todas las ayudas que le pue-
dan corresponder de una sola vez. Como en 
campañas anteriores, la solicitud única debe 
presentarse ante la autoridad competente de 
la comunidad autónoma en la que radique la 
explotación o la mayor parte de su superfi-
cie. En caso de no disponer de superficie físi-
ca, la solicitud se presentara en la comunidad 
autónoma en la que se encuentre el mayor 
número de animales.

• El importe total de las ayudas directas asciende a 4.860 millones de euros, que se podrán 
abonar a partir del 16 de octubre

• Al igual que en 2020, se fomentará la presentación telemática de las solicitudes para facilitar 
su tramitación, sobre todo teniendo en cuenta las restricciones de movilidad existentes en 
cada territorio

• Con el real decreto aprobado el pasado 26 de enero se asegura un marco estable para los 
agricultores y ganaderos españoles, para que sigan recibiendo sus ayudas de la PAC durante 
los años 2021 y 2022
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fomentará la presentación telemática de las 
solicitudes para facilitar su tramitación, sobre 
todo teniendo en cuenta las restricciones de 
movilidad existentes en cada territorio para 
hacer frente a la Covid-19.

A este respecto, resulta de gran importan-
cia realizar una correcta cumplimentación de 
la solicitud, así como su presentación dentro 
del plazo establecido, para evitar posibles pe-
nalizaciones o, incluso, la no percepción de las 
ayudas.

El tipo de ayudas directas que se pueden 
solicitar se recogen en el realdecreto sobre 
la aplicación de los pagos directos a la agri-
cultura y la ganadería, publicado en diciembre 
de 2014 y modificado el 26 de enero de 2021. 
En esta norma se establecen los requisitos 
necesarios para poder optar a cada ayuda y 
la información mínima que debe contener la 
solicitud única. 

Además, con el real decreto aprobado en 
Consejo de Ministros el pasado 26 de enero 
se asegura un marco estable para los agricul-
tores y ganaderos españoles, para que sigan 
recibiendo sus ayudas de la PAC durante los 
años 2021 y 2022, sin cambiar las condiciones 
de admisibilidad de las mismas respecto al pe-
riodo 2014-2020. 

TIPOS DE AYUDAS 

Las ayudas que se pueden solicitar en 2021 
son las siguientes: 

1.	Regímenes	de	ayuda	desacoplados. 

• Pago básico a los agricultores ("régi-
men de pago básico"). 

• Pago para los agricultores que apliquen 
prácticas agrícolas beneficiosas para el 
clima y el medio ambiente (“pago ver-
de”). 

• Pago complementario para los jóvenes 
agricultores que comiencen su activi-
dad agrícola. 

• Pago del régimen para los pequeños 
agricultores. 

2.	 Regímenes	 específicos	 de	 ayudas	
por	superficie: 

• Pago específico al cultivo del algodón. 

3. Regímenes de ayuda asociada vo-
luntaria, en aplicación del artículo 52 
del	Reglamento	(UE)	1307/2013. 

• Ayuda asociada al cultivo del arroz. 

• Ayuda asociada a los cultivos proteicos. 

• Ayuda asociada a los frutos de cáscara 
y las algarrobas. 

• Ayuda asociada a las legumbres de ca-
lidad. 

• Ayuda asociada a la remolacha azuca-
rera. 

• Ayuda asociada al tomate para indus-
tria. 

• Ayuda asociada para las explotaciones 
que mantengan vacas nodrizas. 

• Ayuda asociada para las explotaciones 
de vacuno de cebo. 

• Ayuda asociada para las explotaciones 
de vacuno de leche. 

• Ayuda asociada para las explotaciones 
de ovino. 

• Ayuda asociada para las explotaciones 
de caprino. 

• Ayuda asociada para los ganaderos de 
vacuno de leche que mantuvieron de-
rechos especiales en 2014 y no dispo-
nen de hectáreas admisibles para la ac-
tivación d derechos de pago básico. 

• Ayuda asociada para los ganaderos de 
vacuno de cebo que mantuvieron dere-
chos especiales en 2014 y no disponen 
de hectáreas admisibles para la activa-
ción de derechos de pago básico. 

• Ayuda asociada para los ganaderos de 
ovino y caprino que mantuvieron dere-
chos especiales en 2014 y no disponen 
de hectáreas admisibles para la activa-
ción de derechos de pago básico. 
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Respecto al régimen del pago básico, 

como en campañas anteriores, los agriculto-
res podrán conocer el valor de sus derechos 
de pago básico para la campaña 2021 a tra-
vés de la consulta pública creada a tal efecto 
en la web del FEGA (https://www.fega.es/es/
ayudas-directas-y-desarrollo-rural/consulta-
derechos-pago-basico)

SOLICITUDES DE PROGRAMAS 
DE DESARROLLO RURAL, RESERVA 
NACIONAL Y CESIONES DE DERE-
CHOS

Se abre el plazo de presentación de las so-
licitudes de pago de las medidas de desarro-
llo rural, incluidas en el ámbito del sistema 
integrado de gestión y control (básicamente 
ayudas por superficie y ayudas ganaderas), 
la comunicación de cesión de derechos de 
pago básico y la solicitud de derechos para la 
Reserva Nacional de Pago Básico. Esta última 
está orientada fundamentalmente hacia los 
jóvenes agricultores y hacia aquellos produc-

tores que se incorporan a la actividad agraria, 
y que cuentan con una formación y capacita-
ción adecuada en el ámbito agrario. 

Para facilitar la cumplimentación de la so-
licitud única y teniendo en cuenta que todos 
los solicitantes de ayudas deben presentar la 
denominada “declaración gráfica”, de acuer-
do con el Sistema de Información Geográ-
fica de Identificación de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC), de todas las parcelas agrícolas de 
la explotación, el Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación pone la información 
necesaria a disposición de los solicitantes 
mediante el acceso al SIGPAC, a través de 
su página Web (www.mapa.es), de la Web del 
FEGA (www.fega.es) o de las comunidades 
autónomas.

Asimismo, en la página web del FEGA se 
publicarán en los próximos días diversas no-
tas técnicas con diferente información de 
interés público en relación con la campaña 
PAC 2021.

Ahorra en 
tiempo y dinero
Una apuesta segura de
calidad energética para ti
y para tu explotación

Infórmate sin compromiso        911 227 638          informacion@vitogas.es
Solicita el Certificado de Socio ASAJA        974 313 242

Condiciones especiales para socios de Asaja

ASAJA OCTUBRE.indd   1 6/10/20   10:26
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La ganaderia, la primera gran victima de la 
convergencia diseñada por el mapa

Madrid, 2 de febrero de 2021.- El Comité 
Ejecutivo Nacional de ASAJA, ha analizado el 
R.D. de aplicación de la PAC en España apro-
bado por el Consejo de Ministros.

Entre las repercusiones más graves que se 
ponen de manifiesto está la situación en que 
queda la ganadería en nuestro país, en espe-
cial los productores de vacuno de carne en 
extensivo, los ganaderos de leche y los secto-
res de ovino y caprino. De media las ayudas 
que reciben estos ganaderos pueden verse 
recortadas entre el 14 y el 18%. 

En un momento de graves dificultades eco-
nómicas como el actual, donde los producto-
res ganaderos están sufriendo sobre manera 
las limitaciones impuestas al Canal Horeca, 
ya que  están dejando de comercializar buena 
parte de sus producciones, una nueva amena-
za se cierne sobre ellos. La aplicación de los 
criterios de convergencia diseñados por el 
ministerio de Agricultura, especialmente le-
sivos para las explotaciones mixtas (agricul-
tura y ganadería), va a suponer un auténtico 
mazazo para las economías de buena parte 
de ellos que en muchos casos verán perder 
su rentabilidad y se verán abocados al cierre 
de las explotaciones. 

Real Decreto transitorio de ayudas de la 
PAC para 2021 y 2022

El vacuno extensivo, la ganadería de leche y el ovino y caprino son los 
sectores más perjudicados
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Esto afectara tanto a un productor de va-

cuno extensivo de Cádiz, que perderán hasta 
un 20 % del importe de las ayudas que recibe, 
como a un ganadero de ovino y caprino de 
Castilla- La Mancha, que sufrirá un recorte 
de media del 16%, o  un ganadero de leche 
de Asturias que puede ver recortada su ayu-
da hasta un 18%. Se puede llegar a estas re-
ducción o incluso mayores en explotaciones 
beneficiarias de derechos especiales (que no 
estaban ligadas a la superficie) en el caso de 
concentración de derechos en un número 
reducido de hectáreas o como consecuencia 
de la aplicación del coeficiente de admisibili-
dad de pastos (CAP) en la delimitación de las 
hectáreas elegibles a Pago Básico.      

Especialmente sangrante puede resultar el 
caso de jóvenes agricultores que se han in-
corporado comprando derechos disponibles 
con valores elevados y que han visto frus-
trada su inversión como consecuencia de la 
aplicación de estos índices de convergencia. 

Por todo ello, ASAJA considera necesario 
que se reconduzca el Real Decreto en el sen-
tido que ya hemos manifestado en el perio-
do de alegaciones para dar continuidad a una 
convergencia interna mucho más moderada 
y ya conocida por los propios beneficiarios. 
De cara a la reforma de 2023, el ministerio 
también debería plantear medidas tenden-
tes a compensar las reducciones de los pa-
gos directos mediante mecanismos previstos 
como son los ecoesquemas adaptados a los 
sectores afectados.

NAVES AGRÍCOLAS Y GANADERAS
PLANTAS AGROINDUSTRIALES
CUBIERTAS Y CERRAMIENTOS 
RETIRADA DE URALITA

  WWW.GRAMIN.INFO
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Benefíciate del Convenio con             y                      : 

BONO de 3 % descuento en tu Proyecto de Riego 
y en la Ferretería Agro-Industrial a canjear en futuras compras de suministro

Necesario presentar certificado de socio de ASAJA
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transición de la PAC y afirma que supone la 
ruina para sectores de gran importancia en 
Aragón

Desde ASAJA ARAGON trasladamos 
nuestro más profundo malestar por cuanto 
no se han tenido en cuenta las observacio-
nes del sector agrario. Lo que debería ha-
ber sido un autentico periodo de transición 
hasta la aplicación de la nueva PAC en 2023, 
se ha convertido en una verdadera ruptura, 
con consecuencias graves para determinados 
sectores, fundamentalmente ganaderos.

El cambio en las reglas de la convergen-
cia de los derechos de ayuda va a afectar de 
manera severa a explotaciones ganaderas 
con poca tierra que al volcar los importes 
en pocas hectáreas verán reducida de mane-
ra importante la ayuda PAC que hasta ahora 
percibían. El ovino va a ser una de los más 
afectados por esta situación.

En cuanto a la modificación del regla-
mento transitorio en materia de pastos va 

a dejar fuera de juego a muchas explotacio-
nes de Aragón tanto de cebo, como de vacas 
nodrizas, ovino y vacas de leche porque una 
vez más se han cambiado las reglas de juego 
sin previo aviso y lo que es peor, sin buscar 
soluciones. Creemos que es una grave irres-
ponsabilidad realizar este cambio brusco en 
cualquier momento, pero en la situación ac-
tual, con una grave crisis de precios en los 
sectores ganaderos es directamente conde-
nar al cierre a numerosas explotaciones.

Todo esto no supone una novedad para 
los legisladores, puesto que desde Asaja Ara-
gón se han mantenido numerosas reuniones 
con los distintos niveles de la administración, 
tanto nacional como autonómica, así como 
con los diversos grupos políticos. Desgracia-
damente nuestras propuestas han caído en 
saco roto.

La aprobación se ha realizado de espaldas al sector agrario, sin diálogo y con la oposición de 
todas las Organizaciones Profesionales Agrarias

22 de enero: Reunión telemática de las organizaciones agrarias con los grupos políticos de Aragón 
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notificar el domicilio dónde se alojan los 
temporeros como medida de control 
(Covid-19)

El 10-02-2021 se mantuvo una reunión entre el Consejero y las Organizaciones Agrarias y Coopera-
tivas, en la sede de la Consejería, para tratar los temas para un normal desarrollo de la campaña 2021.

El Covid, con la experiencia de la anterior campaña, nos obliga a tomar entre todos, las medidas 
adecuadas para evitar cualquier impacto negativo, sobre la salud de las personas y el normal funciona-
miento de la campaña y de las empresas.

	DATOS	PRODUCTIVOS	SECTOR	FRUTA	ARAGÓN	2019	

(datos ofrecidos en la reunión por la Consejería)
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En ARAGÓN existen entorno a 5000 pro-
ductores de fruta. 2000 de ellas tienen 1 ha o 
menos. 1000 entre 1 y 3 has. 800 productores 
constituyen el 16% de los productores y el 70 % 
de la Superficie. 

Sólo el 50% pertenecen a las OPFH. Se calcu-
lan unos 15.000 trabajadores los que se necesi-
tan para las labores de recogida.

Temas que se abordaron de cara a la próxima 
publicación de la Orden:

1. Todo trabajador tiene que venir con con-
trato. 

2. Se realizarán declaraciones responsables 
por parte de los empresarios. Se contempla la 
previsión de necesidades de contratación en to-
das las explotaciones con más de 1 Ha. Se com-
prometen a tener las adecuadas condiciones de 
transporte y alojamiento. Los empleadores (pro-
ductores de más de 1 ha) tienen que hacer una 
declaración responsable que reconoce la rela-
ción laboral y el desplazamiento.

3. La orden firmada por la Consejería de 
Sanidad, Industria y Agricultura, saldrá a lo largo 
de la semana del 15 al 22 de Febrero.

Se suscita el debate entre los representan-
tes de las OPAS y la Administración. Uno de los 
temas más polémicos es el alojamiento y hasta 
donde llega la responsabilidad del empleador. Se 
le traslada a la Administración que el empleador 
bajo ningún contexto puede invadir el espacio 
privado de un trabajador. 

Desde ASAJA trasladamos que es el espíritu 
de colaboración entre la Administración y todos 
nosotros debe prevalecer por el bien de todos. 
El empleador, cumpliendo todos los protocolos 
higiénico-sanitarios, debe ser responsable de lo 
que ocurre en la explotación. En ningún caso 
puede invadir el espacio privado del trabajador, 
ni puede hacerse responsable de lo que acon-
tece dentro de cada uno de los alojamientos. El 
empleador velará por la salubridad de los aloja-
mientos, pero no puede hacerse responsable de 
lo que ocurre dentro de los mismos, ni respon-
sable de la vida privada de los trabajadores una 
vez concluyen su jornada laboral.

Desde Asaja, y para vuestra tranquilidad, os 
ofrecemos el servicio de gestión de contrata-
ción, nóminas, y de asesoramiento legal, ante 
cualquier problemática, como viene siendo habi-
tual con nuestro Departamento Laboral.
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Desde la plataforma de la ganadería 
extensiva de Aragón
Exigimos la paralización de forma inmediata 
la decision de considerar al lobo como 
especie no cinegética.

La decisión ha causado un profundo ma-
lestar en el sector ganadero aragonés sobre 
todo teniendo en cuenta que la mayoría de 
los votos favorables a la inclusión se hicieron 
desde territorios donde no se da la presen-
cia de este predador.

En el caso de Aragón sí que se vienen su-
friendo ataques de lobo, sin que por el mo-
mento se hayan dado soluciones a los gana-
deros afectados.

Las implicaciones de este cambio de es-
tatus de la especie son enormes, pues impe-
dirán un manejo dirigido al control de ejem-
plares que evitaría una indebida proliferación, 
con el fin de minimizar los daños a la cabaña 
ganadera. Así mismo, el objetivo perseguido 
de aumentar el número de individuos de 
este cánido, para asegurar la biodiversidad 
del medio, se ha realizado sin un diagnóstico 
previo en cada zona y sin tener en cuenta 
las consecuencias desastrosas que tendrían 
sobre el ganado y su manejo.

Aragón fue una de las comunidades autónomas favorable a la inclusión del lobo en listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial con lo que mostramos nuestro 
malestar con la decisión adoptada al considerar un grave error esa decisión por no contar 
con el consenso del sector

GRUPOS ELECTRÓGENOS 

EQUIPOS DE BOMBEO

ENERGÍAS RENOVABLES

CUADROS DE CONTROL

Camino Cabañera, polígono 25, parcela 34
22400 Monzón (Huesca)

974 400 099
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la ganadería extensiva es muy preocupante y 
junto con el progresivo despoblamiento en 
estas zonas, y además con esta nueva medida 
se está poniendo en riesgo la supervivencia 
del medio rural. 

Estas acciones dirigidas supuestamente a 
la conservación del lobo, van en detrimento 
de la conservación de la actividad ganadera 
que realiza una función ambiental, social y 
económica, que también debe ser protegida 
y que ha sido olvidada en la elaboración de 
esta decisión.

Así mismo, nos preocupa que la prohibi-
ción de la caza como herramienta de gestión 
del lobo, haya sido adoptada sin usar fórmu-
las de participación colectiva de todos los 
agentes sociales implicados en las tareas de 
conservación y gestión, provocando que las 
fuentes de conflicto entre el lobo y la pobla-
ción rural aumenten.

Nos parece una irresponsabilidad la forma 
de proceder del citado departamento desde 
el primer momento que en Aragón se sufrie-
ron los ataques de lobo en Monegros y Riba-
gorza, y una falta de respeto hacia un sector 
envuelto en una grave crisis de precios desde 
hace muchos años.

El ofrecer ayudas para los ataques de es-
tos animales no es más que un parche que 
pretende tapar la nefasta gestión por parte 
de los sucesivos gobiernos autonómicos y 
nacionales del sector de la ganadería exten-
siva, al que no comprenden o no han querido 
comprender. La concatenación de desafortu-
nadas actuaciones, así lo constata.

Por todo lo cual, solicitamos la paraliza-
ción inmediata de esta decisión y su inmi-
nente publicación en el Boletín Oficial del 
Estado hasta que no haya habido un dialogo 
y consenso con el sector agrario, con la fi-
nalidad de realizar una evaluación real de las 
consecuencias económicas, sociales y medio 
ambientales que esta medida ocasionara para 
el sector agrario y el medio rural.
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El aumento significativo de la población y extensión 
del lobo en España no justifica su incorporación 
al Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

• La Comisión Estatal de Conservación de la Naturaleza, reunida el 4 de febrero, analizó la 
propuesta del Ministerio de Transición Ecológica de incluir al lobo en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPRE)

• La solicitud de protección del lobo fue presentada por la asociación ASCEL en octubre de 
2019 y ha encontrado el rechazo de las comunidades autónomas con mayor presencia del lobo: 
Galicia, Asturias, Cantabria y Castilla y León, que albergan el 95% de los lobos españoles.

• La evolución de la población noroccidental de lobo ha sido claramente expansi-
va y ha ocupado nuevos territorios en provincias como Ávila, Segovia, Salamanca, Guadala-
jara y Madrid, incrementando sensiblemente los daños a las explotaciones ganaderas, especial-
mente en provincias donde la ganadería extensiva tiene gran importancia económica y social, 
como Ávila y Segovia.

• En la actualidad el problema de esta especie no es tanto una cuestión de conservación 
como de gestión de conflictos. Ampliar las medidas de protección del lobo, prohibiendo su caza 
para regularlo, no va a ayudar a resolver el grave conflicto existente entre ganaderos, cazadores 
y asociaciones conservacionistas, sino a exacerbarlo.

Informe del:
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Madrid,	4	de	febrero	de	2021.- Fren-

te a la solicitud presentada por la asocia-
ción para la Conservación y el estudio 
del	Lobo	Ibérico	(ASCEL)	el	pasado	4	
de	octubre	de	2019	con	el	objetivo	de	
modificar	el	estatuto	de	protección	de	
esta especie en todo el país e incorporar 
todas sus poblaciones al Catálogo Español 
de Especies Amenazadas, con la categoría de 
vulnerable, o en su defecto su inclusión en 
el LESPRE, así como a la propuesta del Mi-
nisterio de Transición Ecológica en esta línea, 
el Colegio de Ingenieros de Montes (COIM) 
destaca que las poblaciones de lobo se han 
recuperado en Europa de forma significativa 
y que ampliar las medidas de protección de 
la especie no va a ayudar a resolver, sino a 
exacerbar, el grave conflicto existente entre 
ganaderos, cazadores y asociaciones conser-
vacionistas.

El COIM sostiene que no hay nuevos ar-
gumentos ni razones que justifiquen la in-
corporación del lobo al Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial 
(LESPRE). Las especies no se debe-rían 
catalogar basándose en opiniones o 
apreciaciones subjetivas o porque haya 
más o menos enti-dades dedicadas a su 

estudio.	 Es	 la	 comunidad	 científica	 la	
que debe aportar, más allá de las me-
ras opiniones, hechos y análisis objeti-
vos que permitan conocer si hay más o 
menos poblaciones de lo-bos, su tendencia, 
sus riesgos y fortalezas, así como su evolu-
ción actual y previsible. Y desde este aná-lisis 
científico, no parece que haya datos ob-
jetivos para sostener que la situación 
del lobo haya em-peorado a lo largo de 
las últimas décadas, más bien todo lo 
contrario.

Recordamos la posición que ya manifestó 
el COIM en marzo de 2017 e insistimos en la 
gran riqueza natural que representa el lobo, 
pero en la actualidad el problema de esta es-
pecie no es tanto una cuestión de conserva-
ción como de gestión de conflictos.

El COIM considera que la inclusión 
del lobo en el LESPRE exacerbará pre-
visiblemente	el	conflicto	con	las	orga-
nizaciones	profesionales	agrarias	y	 los	
ganaderos, en comarcas muy amena-
zadas por la despoblación, alimentan-
do el sentimiento de desatención entre 
la población rural por decisiones toma-
das desde el ámbito urbano.

Agrario – Laboral – Civil – Penal – Matrimonial – Mercantil 
Avda. de Lérida, nº 21, 1º - 22400 Monzón (Huesca) - (Junto al edificio de Hacienda)

Teléfono 974 400 240 o info@badiaballestin.com

Servicio jurídico de ASAJA Huesca para los socios
Para más información llamar a las oficinas de ASAJA en Barbastro. Tel. 974 313 242
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La realidad es que la evolución de 

la población noroccidental del lobo ha 
sido claramente expansiva y ha ocupa-
do nuevos territorios en provincias como 
Ávila, Segovia, Salamanca, Guadalajara y Ma-
drid, lo que ha incrementado sensiblemente 
los daños a las explotaciones ganaderas, es-
pecialmente en provincias en que la ganade-
ría extensiva tiene gran importancia econó-
mica y social, como Ávila y Segovia. 

A nivel europeo la polémica en tor-
no al lobo y otros grandes carnívoros como 
el oso y el lince también es creciente, funda-
mentalmente por su repercusión en la gana-
dería extensiva y en la caza. La recuperación 
de territorio por el lobo y otros grandes ma-
míferos es un hecho constatado en numero-
sos países europeos, como reflejan numero-
sos artículos de investigación (P.Kaczensky et 
al, 2014)

El Parlamento Europeo encargó y publi-
có en 2018 “El resurgimiento de los lobos y 
otros grandes depredadores y su impacto en 
los agricultores y sus medios de vida en las 
regiones rurales de Europa (“The revival of 

wolves and other large predators and its im-
pact on farmers and their livelihood in rural 
regions of Europe”), que analiza la situación 
en toda Europa y refleja que se cazan al-
rededor	de	900	lobos	cada	año.

La tensión entre la normativa de 
conservación y la gestión de las pobla-
ciones, incluyendo la caza y el control de las 
manadas, ha sido analizada en los diversos 
países de la Unión Europea (A.Trouwborst 
y F.Fleurke, 2019) y se han propuesto diver-
sas orientaciones del manejo del problema 
(D.Kuijper et al., 2019) 

La polémica es particularmente fuerte en 
Noruega, con una población estimada infe-
rior a cien lobos, y, donde tras años de mo-
vilizaciones de ganaderos, cazadores y ecolo-
gistas, el Parlamento decidió el 3 de junio de 
2020 modificar el artículo 18.c de la Ley de 
Biodiversidad y permitir de nuevo la caza del 
lobo (E.Kjorstad e I.Bergstrom, 2020). Con-
viene recordar que en España la pobla-
ción	se	estima	en	297	manadas	de	lobo,	
y	entre	1.600	y	2.700	lobos,	en	función	
de la época del año.

Condiciones especiales por ser socio de ASAJA. ¡Identifícate como socio y disfruta de precios especiales!

Consultoría 

inicial

GRATIS
para socios

de ASAJA

¿Quieres vender online? ¿Te gustaría promocionar 
tu producto en internet? ¿Necesitas una página 
web? Nosotros sabemos cómo hacerlo. No te líes. 

#cadaunoalosuyo

+34 974 429 208 
info@2sconsulting.es

CONTACTA CON NOSOTROS

Sedes en Binéfar y P. T. Walqa (Huesca)

www.2sconsulting.es

Si te sientes así vendiendo 
online, es que algo no estás 
haciendo bien.
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Considerado una alimaña en España hasta 

1970, el lobo pasó a clasificarse como espe-
cie cinegética gracias a la Ley 1/1970, de 4 
de abril, lo que supuso una primera protec-
ción de este cánido, evitando que se pudiera 
eliminar al lobo en cualquier época del año 
con venenos, cepos o lazos. Este cambio en 
la consideración del Canis Lupus Signatus 
como alimaña se debió en gran medida al 
esfuerzo del naturalista Félix Rodríguez de 
la Fuente, que formó parte del Consejo de 
Dirección del Instituto para la Conservación 
de la Naturaleza (ICONA).

Entre 1987	 y	 1988, el ICONA llevó a 
cabo el primer inventario nacional so-
bre el lobo, que fue publicado en 1990. El 
resultado de ese primer inventario nacional 
se recoge en la Estrategia para la conserva-
ción del lobo (Canis lupus) en España, que 
recoge la existencia de dos poblaciones 
en	1990: una “vigorosa”, al norte del Due-
ro, que mostraba tendencia creciente, y otra 
en la mitad sur de la península, formada por 
“núcleos residuales aislados, al borde de la 

extinción, en la Sierra de Gata, Extremadura 
y Sierra Morena”.

La población de Sierra Morena, que hacia 
1990 albergaba de 6 a 10 grupos reproduc-
tores, tuvo una evolución negativa y segura-
mente desapareció en la década de los 90. 
Pese a ello, la Estrategia para la conservación 
del lobo (Canis lupus) en España reconocía 
en 2003 la existencia de 6 a 10 manadas.

Entre	 2012	 y	 2014, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y las comunidades Autónomas con presen-
cia de la especie llevaron a cabo el segundo 
censo nacional (2016), el primero realizado 
con una metodología común acordada por 
el Grupo de Trabajo sobre el Lobo consti-
tuido por los expertos en la especie de las 
comunidades autónomas y el Ministerio, que 
reflejó la existencia de 297	manadas,	con	
unos	1.600	a	2.700	lobos,	en	función	de	
la época del año.
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La epidemia del COVID ha sacudido nues-
tro mundo de un modo que jamás habríamos 
imaginado. El aparente salto de un virus entre 
especies es posiblemente el origen de la dra-
mática situación que estamos atravesando a 
día de hoy, en la que parece que vivamos en 
una especie de “día de la marmota” donde 
escasean los encuentros sociales exteriores 
y abunda la vida familiar y en la que, de ma-
nera general, la alimentación ha supuesto un 
refugio, un pequeño disfrute que fugazmente 
nos ha permitido evadirnos de la caótica si-
tuación exterior.

Lo cierto es que este pequeño disfrute 
que hemos encontrado alrededor de la ali-
mentación no es nuevo en nuestro país, pero 
se ha visto exacerbado en este momento, 
haciendo valer la enorme variedad y calidad 
de los productos que tenemos a nuestra dis-
posición.

Sin embargo, si pensabas que nada similar 
al COVID podría ocurrir, te equivocas y mu-
cho. Se prepara un nuevo apocalipsis zombi, 
nada espontáneo, al contrario, cocinado con 
premeditación y alevosía, solo por unas po-
cas y poderosas manos. Aquellas que trata-
rán de arrebatarte el disfrute en familia, con 
amigos, de nuestra dieta mediterránea.

Una estrategia que pretende ni más ni 
menos reformar nuestra manera de comer y 

relacionarnos, transformándola en un nuevo 
modelo alimenticio denominado por estos 
pocos, la “dieta planetaria”. 

Se trata de un telefilme al más puro estilo 
hollywoodiano: nos podemos remontar a la 
firma de un acuerdo en 2019 entre Naciones 
Unidas y el Foro Económico Mundial (orga-
nización que involucra a líderes políticos, em-
presariales, culturales y de otro tipo para dar 
forma a las agendas mundiales, regionales y 
de la industria), para acelerar la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, un 
conjunto de metas globales establecidos por 
la ONU en 2015 para erradicar la pobreza, 
proteger al planeta, asegurar la prosperidad a 
todos y… transformar el modelo alimenticio 
mundial.

La "dieta planetaria", 
el próximo apocalipsis zombi

Multinacionales del sector de la alimentación nos quieren hacer creer que 
sus productos son verdes.

Artículo de Matilde Moro; Gerente de ASOPROVAC (Asociación Nacional de Productores 
de Vacuno de Carne)
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Es una debacle alimenticia 
donde muchos de los produc-
tos que vemos habitualmente 
en nuestros platos están abo-
cados a desaparecer

La dieta elegida por el Foro Económico 
Mundial para 2050, la dieta planetaria, es una 
dieta semi-vegetariana que ha sido propues-
ta por la Comisión EAT-Lancet donde car-
ne, huevos, pescado y/o lácteos tengan una 
presencia muy reducida. Los autores también 
respaldan un enfoque vegetariano completo 
o vegano suplementado, eso sí, con vitamina 
B12 sintética. 

Es una debacle alimenticia donde muchos 
de los productos que vemos habitualmente 
en nuestros platos están abocados a desapa-
recer. ¿Pero quién conforma esta Comisión 
EAT-Lancet que plantea desbaratar nuestra 
manera de alimentarnos? Se trata de un en-
tramado formado por científicos que traba-
jan íntimamente con FreSH, una alianza del 
Consejo Empresarial Mundial para el Desa-
rrollo Sostenible (WBCSD), organización 
global dirigida por directores ejecutivos de 
más de 200 empresas líderes que trabajan 
juntas para acelerar la transición hacia un 
mundo sostenible. En definitiva, un poderoso 
pilar industrial y económico de alianzas em-
presariales encabezado por multinacionales 
del sector de la alimentación, unidas ¿altruis-
tamente? para transformar nuestra manera 
de comer y relacionarlos. 

EAT-Lancet no esconde su pretensión. De 
hecho, se autodenomina en sus redes socia-
les el “Davos de la alimentación”, y en 2021 
pretende impulsar su agenda política para 

empezar a cambiar drásticamente nuestra pi-
rámide alimenticia bajo el pretexto de cuidar 
de nuestra salud y del planeta. Sus preten-
siones ya se han hecho eco incluso entre las 
políticas europeas donde podemos leer gran 
parte de sus argumentos y objetivos en la re-
cientemente lanzada Estrategia de la Granja a 
la Mesa del Green Deal. 

Tampoco sorprende que una de las retó-
ricas recurrentes de alguna de las multina-
cionales miembro de FreSH sea el mensaje 
anti-carne. De hecho, están poco a poco pre-
sionando al consumidor a posicionarse entre 
lo animal y lo vegetal, ocultando que el ver-
dadero problema de salud pública de nuestra 
sociedad se encuentra en el consumo cre-
ciente de productos ultraprocesados.

EAT se plantea cambios en las políticas 
mundiales que promuevan paulatinamente el 
descenso del consumo de carne y leche para 
sustituirlos, entre otros, por carne producida 
en el laboratorio y productos elaborados a 
base de plantas. Entenderán ahora mejor el 
supuesto carácter altruista de FreSH o que 
el premio medioambiental más prestigioso 
que concede Naciones Unidas tuviera por 
destinatario en 2018 a la empresa Impossible 
Foods, una compañía centrada en la produc-
ción de proteína alternativa de laboratorio y 
cuyo CEO afirmaba recientemente su inten-
ción de empujar a la ganadería hacia la espi-
ral de la muerte tras hacerse con una parte 
importante del mercado de la carne de va-
cuno. ¿Será esta la salvación del planeta que 
pretende la ONU?
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Discrepo totalmente que la 
dieta planetaria sea la solución, 
al menos en España, uno de 
los países con la mejor y más 
sana dieta del mundo

¿Pero realmente estos productos son más 
sanos y sostenibles? Lo cierto es que sabe-
mos muy poco de ellos, pero si leemos la 
etiqueta de alguno de los que encontramos 
en el mercado, la composición principal de 
estos productos ultraprocesados no son las 
plantas, sino más bien aditivos y extractos, 
cuyos beneficios para la salud deberían estu-
diarse más en detalle. Pero además el coste 
medioambiental de su fabricación está toda-
vía por determinar, lo cual hace imposible su 
comparación con laganadería.

Lo dramático es que a pesar de la falta 
de información respecto a los efectos y el 
impacto tanto para la salud o para el cambio 
climático de lo planteado por la dieta plane-
taria, sus objetivos de reducción para carne 
o leche ya los han asumido incluso un con-
junto de ciudades llamado C40, entre las que 
se encuentra Barcelona, y que plantean un 
objetivo progresivo de reducción respecto 
a algunos productos básicos de nuestra ali-
mentación para 2030 e incluso su total des-
aparición para 2050.

Los argumentos parecen imbatibles: cam-
bio climático, salud, bienestar animal… y lo  
preocupante es que los adolescentes están 
comprando su retórica con increíble faci-
lidad, pero las alternativas planteadas y los 
intereses privados que los manejan son el 
auténtico problema. Afortunadamente, cada 
vez hay más científicos alertando de estos 
planteamientos, pero las presiones son enor-
mes, como afirmaba recientemente Frederic 
Leroy, profesor de la Facultad de Ciencias y 
Bioingeniería de la Universidad Libre de Bru-
selas.

Ahora mismo es innegable la necesidad 
de trabajar en un modelo económico mun-
dial que sea más sostenible, esto concierne 
a la alimentación, sí, pero hay muchos otros 
sectores con un impacto mucho mayor res-
pecto al cambio climático en los que es más 
prioritario trabajar. Estoy segura de que en el 
futuro seremos más conscientes del origen y 
la manera en que se producen los alimentos 
para tratar de cuidar mejor del planeta, pero 
discrepo totalmente que la dieta planetaria 
sea la solución, al menos en España, uno de 
los países con la mejor y más sana dieta del 
mundo, según Bloomberg. ¿Se imaginan un 
nuevo confinamiento sin poder ni siquiera 
poder disfrutar con libertad de nuestra dieta 
mediterránea en familia?
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D. ÁNGEL SAMPER SECORUN, con D.N.I. 
nº 18.013.899 T, en nombre y representación 
de la ASOCIACIÓN AGRARIA JÓVE-
NES AGRICULTORES DE ARAGÓN 
(ASAJA ARAGÓN), y con domicilio a efec-
tos de notificaciones en Zaragoza, Oficina 106 
Ciudad del Transporte, ante V.E. comparece y 
como mejor proceda DICE:

Que visto el ANTEPROYECTO DE 
LEY DE PROTECCIÓN Y MODERNI-
ZACIÓN DE LA AGRICULTURA FAMI-
LIAR Y DEL PATRIMONIO AGRARIO 
DE	ARAGÓN	y	no	estando	conformes	
con el texto íntegro, mediante el pre-
sente	escrito	se	formulan	las	siguientes	
ALEGACIONES:

Única

La necesidad de la Ley se justifica en base a 
la desventaja competitiva que la globalización 
de los mercados agrarios impone a las explo-
taciones familiares agrarias respecto a otros 
modelos de agricultura corporativa.

De igual manera se afirma que el modelo 
de agricultura familiar ha sido el imperante 
forma tradicional en Aragón, y que no sólo 
ha sido la base de la producción primaria de 
alimentos en nuestra comunidad autónoma, 
sino que también ha sido determinante para 
la configuración del paisaje, de nuestro medio 
rural y de sus valores ambientales.

Por el contrario se reconoce en la exposi-
ción de motivos la dificultad para caracterizar 
este modelo e incluso la imposibilidad de ha-
cer un seguimiento eficaz de su evolución en 
el tiempo.

A nuestro modo de ver esta situación no 
se corrige con la Ley, puesto que no se define 
la una forma clara la agricultura familiar, todo 
lo contrario, se establece un sistema enreve-
sado de requisitos, que en algunas ocasiones 
chocan con el funcionamiento actual de la 
agricultura familiar, como puede ser aquellos 
agricultores familiares en los que la agricul-
tura está a nombre de la persona física y la 
ganadería lo está a nombre de una sociedad.

Es incuestionable que el modelo predomi-
nante en la agricultura aragonesa hasta bien 
avanzado el pasado siglo era el de la agricul-
tura familiar, como también es incuestionable 
que se trataba de un modelo de producción 
de subsistencia en lugar de un modelo orien-
tado al mercado. La introducción de nuevas 
tecnologías, maquinaria, modernización y ex-
pansión del regadío, mejora en la cualificación 
de los titulares de las explotaciones, incorpo-
ración de la mujer a la titularidad de las explo-
taciones supuso un cambio de paradigma, una 
clara adopción del modelo empresarial que ha 
contado con numerosos impedimentos, entre 
otros, las grandes inversiones a la hora de ad-
quirir dimensión o modernizar las estructuras 
agrarias, la competencia desleal de países ter-
ceros las diferentes administraciones públicas 
no han podido o no han querido frenar, o la 
deficiencia de servicios en el medio rural. Esto 
último agravado por los paupérrimos presu-
puestos públicos destinados al medio rural.

De hecho en un contexto social como el 
actual, en el que el modelo familiar no es un 
modelo univoco como era en el pasado, con-
sideremos que la definición del modelo bus-
cado debe huir de adjetivarla como familiar, 
sustituyéndola por modelo aragonés de agri-
cultura. 

Alegaciones de Asaja Aragón al anteproyecto 
de Ley de Protección y Modernización de la 
Agricultura Familiar y del Patrimonio Agrario 
de Aragón
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Entendiendo como tal con una agricultu-

ra que genera empleo tanto directo como 
indirecto, que demanda tecnología, que res-
peta el medio ambiente, que mantiene vivo 
nuestro medio rural, que configura el paisaje, 
con agricultores cualificados no solamente 
en ciencias agrarias sino también en otras ra-
mas del saber. 

En definitiva, una agricultura, entendiendo 
como tal la unión de agricultura y ganadería, 
que aporta beneficios a la totalidad de Ara-
gón y donde las decisiones se toman en el 
territorio al que aportan esos beneficios.

A nuestro modo de ver, no se debe poner 
tanto énfasis en las características del titular 
o los titulares, sino en las de explotación, en-
tendiendo que aquellas que sean activas, que 
generen beneficios tanto económicos como 
ambientales no pueden quedar fuera del sis-
tema de ayudas públicas, puesto que también 
contribuyen a frenar la despoblación y con-
tribuyen al mantenimiento del medio rural.

Entendemos que la Ley propuesta no es 
clara a este respecto, probablemente por su 
excesiva ambición a la hora de abordar cues-
tiones tan dispares como la definición de la 
agricultura familiar, el patrimonio agrario, las 
concentraciones parcelarias, el regadío o la 
gobernanza en el uso del agua.

Consideramos que abordar cada una de 
estas cuestiones es un proceso tan complejo, 
y que las propuestas son de tal calado que 
merecen leyes separadas para cada una ellas, 
con trámites legislativos individualizados. En 
caso de no hacerse entendemos que no se 
cumplen las garantías suficientes para los ad-
ministrados.

En algunos casos las propuestas de la Ley 
son una clara traspaso de gestión de la ad-
ministración autonómica a entidades cola-
boradoras o entidades de derecho público 
que no cuentan con los medios necesarios 
para su ejecución. A nuestro modo de ver no 
es apropiado que la administración se libere 

de esos compromisos de gestión, en primer 
lugar por romper los principios de indepen-
dencia, igualdad y seguridad. En segundo lugar 
porque en la ley no se prevén mecanismos 
para la financiación de las entidades colabo-
radoras o entidades de derecho público que 
asumirán dichas competencias, por lo que en 
un plazo más o menos corto deberá ser asu-
mido por el agricultor.

La situación actual, en medio de una refor-
ma de las Ayudas de la Política Agrícola Co-
mún prevista para el 2023, con un periodo 
transitorio de dos campañas, que puede su-
poner un grave quebranto económico para 
numerosas explotaciones agrarias aragone-
sas, tampoco es la más propicia para empren-
der una aventura de este tipo, siendo más 
prudente abordar este ambicioso proyecto 
una vez este vigente la reforma del 2023.

Finalmente consideramos que la compleji-
dad de la definición del modelo de agricultu-
ra familiar y del sistema propuesto de gestión 
choca frontalmente la Ley sobre Simplifica-
ción Administrativa que en estos momentos 
está desarrollando el propio Gobierno de 
Aragón.

Por tanto solicitamos la retirada del pre-
sente ANTEPROYECTO DE LEY DE PRO-
TECCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 
AGRICULTURA FAMILIAR Y DEL PATRI-
MONIO AGRARIO DE ARAGÓN, la trami-
tación de forma independiente de cada una 
de las cuestiones abordadas y la definición 
de un modelo empresarial agropecuario ara-
gonés.

Por lo expuesto a V.E.

SUPLICA que tengan por presentado 
este escrito, se sirva admitirlo, tenga por for-
muladas las alegaciones que anteceden.

Zaragoza, 28 de enero de 2021

Por la Asociación Agraria Jóvenes 

Agricultores de Aragón.
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31Ley de Simplificación Administrativa. 
Comparecencia de ASAJA ARAGON en 
Cortes de Aragón

Ángel Samper Secorún
Secretario General Asaja Aragón
Señores Diputados y señoras Diputadas:

ASAJA Aragón ha leído con mucho interés 
el Proyecto de Ley sobre Simplificación Ad-
ministrativa al que nos vamos a referir hoy.

Decía Montesquieu “Una cosa no es justa 
por el hecho de ser ley. Debe ser ley porque 
es justa.”

Es justo hacer la vida más fácil al adminis-
trado y esto es lo que parece pretender el 
citado Proyecto de Ley, al reconocer en su 
Exposición de Motivos la demanda social y 
empresarial de simplificar y agilizar la acción 
y el funcionamiento de la Administración Pú-
blica.

También es justo acabar con la descon-
fianza, la impotencia y el malestar que en de-
masiadas ocasiones experimenta el ciudada-
no en sus relaciones con la Administración. 
A esa necesidad parecen ustedes referirse 
cuando reconocen no solo que la Adminis-
tración debe modernizarse sino también que 
las actitudes y la regulación deben moderni-
zarse.

Desde Asaja Aragón pensamos que este 
Proyecto de Ley está “sembrado” de buenas 
intenciones, pero como buenos agriculto-
res que somos sabemos que no basta con 
una buena siembra. Para que la cosecha sea 
abundante el terreno ha de estar convenien-
temente preparado, después hay que actuar 
directamente sobre él, quitando las malas 
hierbas y aportándole todo lo que sea ne-
cesario para finalizar con una cosecha orde-
nada. 

En cuanto al terreno, tenemos extraordi-
narios funcionarios. Si existen malos hábitos 
y actuaciones inadecuadas en alguno de ellos 
es porque el propio sistema los protege en 
lugar de corregirlos, convirtiendo a la Admi-
nistración Pública en una especie de masto-
donte intocable y olvidando que su misión, 
fijada por la Constitución Española, es servir 
al interés general. Por eso creemos que las 
medidas de coordinación a las que aluden en 
el Título II sólo podrán llevarse a cabo con la 
firme implicación de los empleados públicos. 
Tal como dijo hace unos días el Presidente 
de CEPYME, Aurelio López de Hita, “la nueva 
Ley no servirá de nada si no se actúa sobre 
la estructura funcionarial”.

Siguiendo el paralelismo con el mundo 
agrícola, una vez tenemos el terreno prepa-
rado, es decir la estructura funcionarial en-
grasada y dispuesta a emprender la labor que 
se le va a encomendar, se procede a la siem-
bra. Ustedes quieren sembrar unas reformas 
estructurales que permitan regular mejor, 
homogeneizar procedimientos, suprimir trá-
mites superfluos y automatizar la actuación 
administrativa.

11 de enero: Intervención de Angel Samper 
en Cortes de Aragón
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Tal como ustedes mismos expresan en la 

Exposición de Motivos de este Proyecto de 
Ley “las políticas de simplificación adminis-
trativa sólo serán eficaces si se conciben y 
ejecutan simultáneamente en tres ámbitos: 
el normativo, el procedimental y el organi-
zativo”.

Y es aquí donde comienza una etapa fun-
damental, tanto en la agricultura como en 
la Administración: el seguimiento minucioso 
de aquello que se ha sembrado, cuando ha-
blamos del agricultor, y legislado, si nos refe-
rimos al administrador.

En este sentido, quiero resaltar lo que 
ustedes mismos expresan en el artículo 
tercero de este Proyecto de Ley: todas las 
entidades y órganos que integran el sector 
público autonómico deberán promover de 
forma efectiva la simplificación administrati-
va en sus respectivos ámbitos de competen-
cia”. De ustedes depende que no se quede 
en una mera declaración de intenciones.

Hay un aspecto que nos gustaría remar-
car: las normas tienen que ser siempre cla-
ras y concisas. En muchas ocasiones la inter-

pretación perjudica, en lugar de favorecer, al 
administrado. Hemos oído demasiadas veces 
que “en política nada es lo que parece”. A 
menudo la interpretación de la norma favo-
rece su utilización ideológica por parte de 
quienes, escudándose en el interés general, 
lo que pretenden defender son sus propios 
intereses. Por eso creemos que, a menor 
margen de interpretación, mayor grado de 
garantía y, por tanto, de protección para los 
administrados.

Por ello, creemos que el Capitulo Segun-
do “Simplificación de Procedimientos” es de 
vital importancia para que esta futura Ley 
sea realmente útil. Sin embargo, ya su primer 
artículo, el 27, sobre “revisión de efectos del 
silencio administrativo” nos resulta desco-
razonador: una larguísima enumeración de 
excepciones, algunas de ellas con un nivel 
inquietante de carencia de objetividad; por 
ejemplo, la excepción del punto 2 d) refe-
rida a “los procedimientos que impliquen el 
ejercicio de actividades que puedan dañar el 
medio ambiente”. Necesitamos concreción 
y no abonar el terreno de la subjetividad.



AragónFEBRERO   2021

33
En cuanto al artículo 31, creemos acerta-

do sustituir la aportación de documentación 
por una declaración responsable del propio 
administrado, como fórmula ágil hacia la sim-
plificación. Para ello, este Proyecto de Ley 
regula la figura de “Entidades colaboradoras 
de certificación” con funciones de compro-
bación de dichas declaraciones, dando paso 
a un modelo de colaboración público-priva-
da con el que estamos de acuerdo siempre 
y cuando se garantice: que no suponga un 
incremento de las partidas presupuestarias; 
que no haya desdoblamiento de funciones y 
que haya rigor en la transparencia e incom-
patibilidades. Asimismo, al hablar de perso-
nas jurídicas para ejercer como entidades 
colaboradoras de certificación se ha abierto 
un cajón de sastre. Creemos que se debe 
concretar quienes entran en esta figura.

En otro orden de cosas, en el necesario 
y urgente camino hacia la digitalización y el 
trabajo telemático, para llevar a cabo esta 
tarea, es necesario el recorrido de acompa-
ñamiento y adecuación que muchos de los 
administrados necesitan, sobre todo por ra-
zones de edad.

Podría seguir enumerando puntualizacio-
nes que Asaja Aragón quiere hacer sobre 
el articulado de este Proyecto de Ley, pero 
el tiempo de esta comparecencia no me lo 
permite. Las presentaremos debidamente. 

 Señores diputados y diputadas, en tér-
mino generales esta es una buena iniciativa 
que deseamos obtenga el fin que se preten-
de, y para terminar, acéptenme un consejo: 
si quieren simplificar la Administración co-
miencen por simplificar la normativa. Como 
buenos aragoneses nos gustan las “cosicas” 
claras.
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Esta ley ha sido muy demandada desde 
hace tiempo por el conjunto de la socie-
dad. Es de esperar que sea bien recibida por 
parte de todos, pero las prisas y la celeridad 
conque se está tramitando no es para nada 
aconsejable puesto que no ha permitido el 
tiempo de análisis deseado para trasladar las 
observaciones y aportaciones necesarias.

  La transformación digital conlleva una 
serie de cambios sustanciales en el usuario. 
Tiene que haber un apoyo por parte de la 
Administración para facilitar el conocimiento 
de estas herramientas antes de implementar-
las. Existe una gran frustración en muchos de 
los usuarios al tener que aplicar unas nuevas 
tecnologías de las que no son todavía cono-
cedores. Es deber de la Administración faci-

litar los medios de formación adecuados. En 
este mismo sentido, para facilitar y mejorar 
la gestión con la administración electrónica 
sería interesante ampliar la vigencia de la fir-
ma electrónica a 5 años; solamente debería 
estar prevista una nueva solicitud en el caso 
de cambio de representante.

  Las memorias y modelos de presenta-
ción de los que habla este Proyecto de Ley 
deben ser de fácil acceso a los solicitantes y, 
en cualquier caso, que la Administración fa-
cilite estos documentos a través de correo 
electrónico, redes sociales o similar. 

  También consideramos imprescindible 
que el ciudadano pueda realizar con facilidad 
el mayor número de trámites a través de la 
sede electrónica de la página web del Orga-
nismo competente.

Webinar GRATUITO 
FORMACIÓN PRÁCTICA

15 horas

Orientada al conocimiento 
de tres importantes

herramientas digitales

Compra online - 5 horas
Firma digital - 5 horas 

Ahorro energético - 5 horas

Dirigido a toda persona 
con inquietudes 

en el aprendizaje online y 
empresas - micropymes

Organiza: AFAMMER Altoaragón
Información: 607 515 359
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riesgo de incendio en empacadoras en 
Aragón. 

ASAJA Huesca y la Agpme-ITAGA (Aso-
ciación General de Productores del Maíz de 
España) participan como socios beneficiarios 
en el proyecto “SEFE Mejora de la seguridad 
en empacadoras”, subvencionado median-
te la Orden DRS/35/2019 del Gobierno de 
Aragón, en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2014-2020. En 
dicho proyecto, el grupo del Laboratorio de 
Maquinaria Agrícola de la Escuela Politécnica 
Superior de la Universidad de Zaragoza se 
encarga de realizar los trabajos de investi-
gación que tienen como objetivo analizar el 
riesgo de incendio en empacadoras de gran-
des pacas prismáticas (fotos 1 y 2). 

Actualmente, se ha trabajado durante la 
anualidad 2020 en el proyecto en diferentes 
líneas:

• Análisis del parque de empacadoras 
en España y Aragón, mediante los datos exis-
tentes en el Registro de Maquinaria Agrícola.

• Realización de una encuesta a usua-
rios o propietarios de máquinas empacado-
ras.

• Registro de temperaturas en máqui-
nas empacadoras “in situ”.

En este artículo mostramos, de forma más 
específica, los resultados iniciales correspon-
dientes al parque de maquinaria y a la en-
cuesta realizada a usuarios y propietarios de 
máquinas. Los datos de temperaturas medi-
das “in situ” no se muestran todavía ya que 
con una única campaña de medición no se 
dispone de información suficiente para esta-
blecer conclusiones. Estos datos se irán com-
plementando en campañas sucesivas.

Parque de empacadoras en España y 
Aragón

A partir de los datos publicados en el 
Registro Oficial de Maquinaria Agrícola 
(ROMA), del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, correspondiente a máquinas 
empacadoras, se ha procedido al análisis del 
parque de maquinaria existente en España y 
en la comunidad autónoma de Aragón.

La información analizada, correspondiente 
al periodo 1950-2019, incluye los siguientes 
campos: tipología de las máquinas (pistón, 
rotativa o macroempacadora), la marca y 
modelo, fecha de inscripción, motivo de alta, 
provincia, municipio, etc. Este censo se ha 
considerado como el “censo real” de empa-
cadoras para el citado periodo y, por tanto, 
no se corresponde de manera directa con 
el número de empacadoras que trabajan en 
la actualidad, también denominado “censo 
vivo”, ya que parte de las máquinas que ya 
no trabajan en las explotaciones no han sido 
dadas de baja del censo.

En España, el número total de máquinas 
empacadoras registradas en la base es de 
33.415 máquinas, de las cuales el 20% se co-
rresponde a empacadoras de macropacas, el 
47% son rotativas y el 33% restante empa-
cadoras de pistón. La comunidad autónoma 
con mayor número de máquinas es Castilla y 
León con 7.471 máquinas censadas (22% del 
total), distribuidas de forma equitativa para 
cada tipología de máquina. Galicia es la se-
gunda comunidad con mayor número de má-
quinas registradas, en concreto 7.127 empa-
cadoras (21% del total) de las cuales el 87% 
son rotativas. Este hecho pone de manifiesto 
la tradición ganadera de pequeños núcleos 
muy arraigada en la comunidad, especialmen-
te en el sector lácteo.

Parque de maquinaria y resultado de encuestas a usuarios
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Aragón cuenta con 2.725 empacadoras (8% 

del total), de las cuales 834 son de macropacas, 
637 son rotativas y 1.254 de pistón.

En la figura 1 se puede observar la distribu-
ción por tipologías en cada comunidad autóno-
ma.

La figura 2, muestra la distribución de ma-
croempacadoras registradas en cada comunidad 
autónoma y el censo específico por provincias 
en Aragón.

Respecto a la comunidad autónoma de Ara-
gón, Huesca es la provincia con mayor número 
de macroempadoras, con 403, seguida por Zara-
goza con 313 y, por último, Teruel con 118 má-
quinas.

Conocido el número de máquinas, se pre-
senta el desglose por marcas. En relación a las 
macroempacadoras, New Holland es la marca 
con mayor presencia seguida de Claas y Case, en 
tercer lugar. En Aragón, y en relación a las ma-
croempacadoras objeto de estudio, la figura 3 
muestra el gráfico de la distribución por marcas, 
la leyenda muestra de menor a mayor la distribu-
ción de cada una en la comunidad.

En este análisis no se han tenido en cuenta las 
empacadoras con una antigüedad superior a 40 
años, por lo tanto, el periodo analizado ha sido el 
comprendido entre los años 1980-2019. 

La antigüedad media de una empacadora en 
España y Aragón es de 18 años aproximadamen-
te, pero existen diferencias muy claras en la an-
tigüedad de las máquinas determinadas por su 
tipología. La antigüedad de las empacadoras de 
pistón, con un valor medio de 25,8 años difiere 
significativamente de la antigüedad de las empa-
cadoras rotativas y de las macroempacadoras, 
con valores medios de antigüedad de 15,4 y 13,8 
años respectivamente.

Encuesta a usuarios y propieta-
rios de máquinas empacadoras en 
Aragón

Se ha realizado una encuesta entre diferentes 
propietarios de empacadoras con el objetivo de 
recopilar información basada en su experiencia, 
identificar puntos críticos de la maquinaria y ca-
racterizar el perfil de las máquinas con mayor 
riesgo de incendio. Se distribuyó principalmente 
en Aragón, a través de la Asociación Agraria de 
Jóvenes Agricultores (ASAJA Huesca) y la Aso-
ciación Aragonesa de Agricultura de Conserva-
ción (AGRACON), entre los socios de dichas 
asociaciones, así como a otros usuarios no eng-
lobados en las asociaciones anteriores.

Figura 1. Distribución de empacadoras por tipologías y comunidad 
autónoma en España durante el periodo 1950-2019. 

(Elaboración propia a partir de datos del ROMA

Figura 2. Censo real de macroempacadoras en España y Aragón 
durante el periodo 1950-2019. 

(Elaboración propia a partir de datos del ROMA).

Figura 3. Distribución de marcas de macroempacadoras en Aragón 
durante el periodo 1950-2019. 

(Elaboración propia a partir de datos del ROMA).
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37En total se obtuvieron 86 respuestas, donde 
se reflejan datos de 140 máquinas debido a los 
usuarios con más de una máquina. De las 140 
máquinas analizadas, 49 máquinas habían experi-
mentado incendio, con un total de 63 casos de 
incendio. Por lo tanto, en algunos casos, la misma 

máquina ha sufrido varios incendios a lo largo de 
su vida útil. Así, de las 140 máquinas, 36 habían 
sufrido 1 incendio, 12 de ellas 2 incendios y 1 
máquina 3 incendios. La tabla 1 muestra algunos 
de los resultados relacionados con los datos de 
las 140 máquinas aportados en las encuestas.

En la figura 4 se muestran las zonas de ori-
gen de incendio según los datos de la encuesta 
realizada en este estudio para aquellos casos en 
los que se pudo identificar por parte del usua-
rio. La zona donde más incendios se originan son 

los cojinetes (33%), seguido del embrague (25%). 
Otras zonas destacables en el origen de incen-
dios son la transmisión (16%) y el pick-up (15%). 
El 11% restante pertenecen a otras zonas de la 
máquina (eje, sistemas eléctricos, etc.).

Tabla 1. Resultados obtenidos en la encuesta de usuarios/propietarios de macroempacadoras en Aragón.

En base a la identificación de estos puntos crí-
ticos de origen de incendio se han realizado me-
didas de forma continua en 5 máquinas durante 
la campaña de empacado del verano de 2020 
utilizando sondas de temperatura de contacto 
para determinar las temperaturas máximas que 

se alcanzan en las diferentes zonas de la máquina. 
A lo largo del proyecto se irá avanzando en esta 
línea y, cuando se dispongan de datos acumula-
dos suficientes, se mostrarán los resultados en 
diferentes foros.

Figura 4. Zonas de origen de incendio según datos de la encuesta.
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TRACTOR JD 3150 647898076
SEMBRADORA maiz 5 hilos Gaspardo, 
con preparador 647898076
ATOMIZADOR en buen estado. 
620910511
TERNEROS DESTETADOS 608196085
REMOLQUE 10.000 kg, un eje, ruedas 
nuevas. ITV actualizada 645950161
CAJON protección hidrante de riego, pa-
nel sandwich, armazón perfil galvaniza-
do, 2.60x1.00x1.02 puerta abatible 
679185569
TUBOS DE RIEGO a presión con caña 
y aspersor, tambien carro para tractor 
683241992
CUBIERTA REMOLQUE 335/80R20 
655557229
ASIENTO TRASERO Seat Alhambra 
686643012
DEPOSITO COMBUSTIBLE liquido de 
acero 679752973
1000 OVEJAS en Sariñena con dos pa-
rideras legalizadas y opción a pastos 
625871233
PROTECTORES PARA ARBOLADO de 
3xX35 para varilla tipo Acudam.  De plás-
tico opaco y con poco uso 684456810
SEMBRADORA DE GIRASOL de 4 cho-
rros, mecánica y platos p/sembrar maíz 
619243516
ATOMIZADOR TIFONE 2000 lt  Papeles 
en regla 620212779
TRACTOR KUBOTA Mod. M-6950  80 cv  
7000 h  Buen estado 620212779
REMOLQUE Rigual 7000 kg, 1 eje.   
MAQUINARIA para montar un taller.  
Venta por jubilación.  Muy buen estado 
646839997
APERO susurador especial 5 puas con 
rodillo.  Seminuevo.  FRESA Agrator 2,5 
m.  Muy buen estado 646839997
ABONADORA, sembradora de 2,5 me-
tros de ancho y un molón. 
660265343
LAND ROVER EVOQUE, termina-
ción pure, diesel, cambio automático y 
140.000 km 637764012
VENDIMIADORA Braud SB65 con 4.000 
h, revisiones anuales, 18 años antigüe-
dad.  48.000 € 670627835
SEMILLA de alfalfa Aragón y de garban-
zo 699558688
CABEZAL de maiz Geringhoff .  Precio a 
convenir 633948128
PENTASURCO marca El Pino.  Buen es-
tado 606403450

SEMILLA de alfalfa y de garbanzo 
699558688
GRANJA en activo de 500 terneros ma-
mones, con maquinaria y equipos. Buen 
estado. Zona de Sariñena. 300.000€.  
609669379
CORTE de maiz plegable de 6 hileras a 
70 marca class y una segadora URONE 
620910511
SEMILLA de Pirigallo.  Cantidad a con-
venir. Zona Ayerbe (Huesca) 651892625
TRACTOR Massey Ferguson 50 cv.  Muy 
económico 650296190
SULFATADORA Hardi de 1000 lt.  Eleva-
ción hidráulica 657908625
DEPÓSITOS de 1000 lt limpios 
608497015
CUBA DE AGUA 10000 lt.  Buen estado 
659482381
SEMBRADORA de maiz 4 discos Gas-
pardo con microgranulador, bien cuida-
da.  974305230
CHISEL Corepa de 3 m. de 3 cuerpos 
665519454
3 JAULAS de cria de conejos 678567202
SEMBRADORA MAIZ 8 filas 699558688
RUELLO Nadal de 2.50 x 0.65  seminue-
vo 607010851
MOTOR Electrico de 75cv 635660685
PUERTA metálica 4x4  en 2 hojas 
660166012
SULFATADORA Makato SH-986 Semi-
nueva 651392189
EXPLOTACIÓN PORCINA de  5200 pla-
zas de cebo en finca de 4 ha regadío con 
almacen y vivienda zona BARBASTRO 
627089483
SEMBRADORA de maiz Monosem NG 
Plus.  Plegable 616357097
TUBOS DE RIEGO 2, 3 y 4 PULGADAS 
676790251
LIMPIADORA DE CEREAL 619240465

TRACTOR Viejo 620910511
GRUPO ELECTROGENO de 10 KBA 
608196085
TRACTOR JD con cabina GS2, con pala 
3150 o 3350, simple tracción 609741824

VENDO FINCA de secano en Barbas-
tro de 95,65 a en partida Chesa Alta 
626654581

ARRIENDO FINCA region 1601 
675584022
BUSCO tierra para activar derechos, re-
gión 301-7,8 has. y región 501 -6,1 has. 
en Aragón, mejor Huesca. 636439283
VENDO OLIVAR de 0,6 ha en TM Fonz.  
Variedad Verdeña 679185569
VENDO  FINCA  3 ha con almacen de 
350 m2, luz, riego cobertura.  Partida Al-
canetos de Barbastro  646769559
SE COMPRAN DERECHOS región 0402  
20 ha y región 1601  28 ha 687400476
ARRIENDO TIERRAS SECANO/RE-
GADIO zona Barbastro y Monzón 
636797323
VENDO FINCA SECANO 526 ha , zona 
Sariñena  1.706.000 €   Posibilidad  ins-
tal. Porcino 609669379
VENDO EXPLO. PORCINA p/2000 ma-
dres y cebadero de 4000 con fábrica 
de piensos y 11 ha secano en comarca 
de Calatayud (Zaragoza)  2.100.00 € 
 609669379
FINCA SECANO de 95 ha (30 de culti-
vo,25 de almendros, 12 de trufa, 28 de 
monte),con casa de 700m2. Zona de 
Sádaba(Zaragoza). 510.000€ 609669379
FINCA SECANO  de 348 ha. Con maqui-
naria y 3 pozos de 21000 m3, GRANJAS 
de 5200 cerdos en activo. Posibilidad de 
ampliar 3 núcleos de producción. Calata-
yud   3.150.000€ 609669379
VENDO VIÑA en Cariñena, uva garna-
cha,  1800 cepa 667889389
VENDO FINCA 10 ha frutales plena 
producción en Fraga (zona El Portell) 
639951494
VENDO GRANJA TERNEROS MAMO-
NES 440 plazas  en Castejón de Mone-
gros 610074501
VENDO 6,90 ha de pasto arbustivo (ad-
misible en pastos) en zona de Peralta de 
Calasanz (Huesca) 606394978

SERVICIO todo tipo de trabajos agricul-
tura 636797323
VENDO TEJAS antiguas 680542257
SERVICIO DE DEPEDREGAR fincas con 
despedregadora Triginer. 615926730
VENDO LEÑA DE ENCINA 35-38 cm.  
Precio  0,11 €/kg 627455948
VENDO CASA con terreno adosado en 
Azara (Huesca) 636694845
VENDO LEÑA CARRASCA, ALMEN-
DRO Y OLIVO 651173578

Se vende

Varios

Pisos - fincas – solares - derechos

Compro
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